LEY Nº 10.123


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 1º de la Ley Nº 10.050, el que quedará redactado de la siguiente manera:



“Artículo 1º: Créase el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y jurisdicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, Atencio al Este y Gualeguaycito del departamento Federación, y competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9.861. Podrán entender en las causas a que se refiere la Ley Nº 9.861 los Tribunales Civiles y Comerciales con asiento en la ciudad de Federación, dentro de los límites de su competencia territorial, a opción del actor. Cuando el denunciante tenga su domicilio en el Distrito Gualeguaycito, deberá entender en las causas a que se refiere el inciso p) del Artículo 68º de la Ley 9.861 los tribunales civiles y comerciales con asiento en la ciudad de Federación.”.-

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Artículo 4º de la Ley Nº 10.050, el que quedará redactado de la siguiente manera:



“Artículo 4º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de familia se encuentren en trámite por ante los Juzgados Civiles y Comerciales, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente Ley desde el momento de su puesta en vigencia. Los que se encuentren en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Federación mantendrán su radicación, salvo acuerdo de partes.”.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones, Paraná, 28 de marzo de 2012.-
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